
 
 

JUZGADO VEINTITRÉS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
MEDELLIN – ANTIOQUIA 

 
Medellín, Cinco (05) de Noviembre de dos mil Catorce (2014) 

 
REF:  REPETICIÓN 
DTE:  MUNICIPIO DE LA ESTRELLA 

DDO:  ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÒN PÙBLICA “ESAP” 
RDO:  2013– 00864 

 
ASUNTO: ORDENA REQUIERIR AL APODERADA DE LA ENTIDAD 

DEMANDADA 

 
Analizado el proceso de la referencia, se observa que desde el día 25 de Agosto 

de 2014, se realizó la audiencia inicial dentro del expediente de la referencia y 
dentro del cual se decretó la prueba solicitada por parte del apoderado de la 
entidad demandada con destino al Juzgado Quince (15) Administrativo de la 

ciudad de Medellín. 
 

A la fecha, el apoderado de la entidad demandada no ha retirado del 
expediente el exhorto con destino al Juzgado requerido, razón por la cual se le 
otorga un término de cinco (5) días hábiles contados a partir de la notificación 

por estados del presente auto, para que  cumpla con la carga impuesta por el 
despacho y para que igualmente aporte la constancia de radicación del mismo 

en el Juzgado mencionado, so pena de las sanciones de Ley. 
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

PILAR ESTRADA GONZALEZ. 
JUEZ 

 
RLV 

 

 

 

 
JUZGADO VEINTITRÉS ADMINISTRATIVO  

ORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de 

hoy _________________________________ se notifica a 

las partes la providencia que antecede por 

anotación en Estados. 

 

 

NATALIA RAMIREZ BARRETO  

Secretaria 


